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GOBERNACION—Se admite una renuncia y 
se nombra sustituto—Se resuelve de confor
midad una solicitud—Se autoriza la eroga
ción de 8 9,62—Se autoriza la erogación de 
$ 51.52—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se nombra un Inspector de Policía 
—Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se autoriza la erogación de 
$ 236.00—Se admite una renuncia y se anexan 
una Secretaría y una Subsecretaría de Esta
do—Se manda pagar la suma de S 1.000,00— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se autoriza lá erogación de $ 152.30—Se sus
pende temporalmente la oficina del Archivo 
Nacional—Se autoriza la cremación de$ 12.00 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se nombra Comandante del Cuerpo de Po
licía de la ciudad de Gracias al Capitán Ma
yor don Federico Xerón—Se resuelve de con
formidad una solicitud—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se nombra Co
mandante de Policía de Ja ciudad de Coma
yagua al Capitán Mayor don Celso Cambar 
Caray.

AVISOS.

GOBERNACION

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 28 de abril de 1910,
El Presidente

a c u e r d a ;
—Admitir al señor don Antonio Erazo 

Paz su renuncia del pmpleo de Inspector 
de Policía y Hacienda de este departa
mento, rindiéndole las gracias por sus 
servicios; y

2̂ —Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al capitán Federico A. Mora
les.—Comuniqúese.

D I t i l a .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de Gobernación,
M, Carim A.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 28 de abril de 1910.
Vista la solicitud elevada ante el Po

der Ejecutivo por el Doctor don Pedro J. 
Bustillo, de este vecindario, en su carác
ter de apoderado sustituto de la socie

dad denominada «The Tela Pruit Com- 
pany,» contraída á pedir que se tenga 
dicha sociedad por incorporada en la Re
pública, con el goce de loa derechos de 
persona jurídica, y que se autorice al se
ñor don José Rivers, ciudadano nortea
mericano, con residencia en el puerto de 
Tela, departamento de Atlántida, para 
que ejerza en el país el cargo de Agente 
de la expresada Compañía.

Resulta: que «The Tela Pruit Compa- 
ny> es una sociedad organizada por los 
señores D. R Wegg y David S. Wegg, 
de Chicago, Illinois y Wm, A. Murphy y 
Lando P. Gran, de St Paul, Minn, el 22 
de enero de 1909, de conformidad con las 
leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos ¡de América, con capital de dos
cientos mil dollars y con su oficina prin
cipal en la ciudad de Wilmiogton, del 
condado de New Castle, Estado de Dela- 
ware.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que el señor Doctor 
Bastillo ha acreditado su representación 
con el poder que le otorgó el señor Ri
vers ante el Juez de Paz de Tela el 4 del 
comente mes; y que con la solicitud re
ferida presentó, asimismo, debidamente 
legalizados, los documentos que contie
nen la escritura de fundación de la ante 
dicha compañía, una reforma á la misma 
que limita á cincuenta años la duración 
de la sociedad, los estatutos de ésta y el 
nombramiento de Agente recaído on el 
expresado señor Rivers.

Considerando: que la escritura social 
y ios estatutos en referencia no contie
nen ninguna disposición que contraríe las 
buenas costumbres ni lej’̂ es honda reñas; 
por tanto, el Presidente de la República, 
en observancia de los artículos 315 del 
Código de Comercio y 89 de la Ley de 
Extranjería,

ACUERDA:

Resolver de conformidad la expresada 
solicita d. —Comu níquese.

DXvila .
El Secretario de Élstado en el Despa

cho de Gobentacito,
if. Ckxricié A.

Se autoriza la erogación de S 9.62

Tegucigalpa: 29 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de nueve pesos 

sesentidós centavos que se pagarán por 
la Administración de Rentas de Ocote- 
peque al señor Gobernador Político de 
aquel departamento, suma que ha inver
tido en la refacción del presidio de la 
ciudad del mismo nombre. Esta eroga
ción se imputará á la partida 7 ,̂ capítu
lo XI, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Garfas A.

Se autoriza la erogación de t  51.52

Tegucigalpa; 29 de abril de 1910.
El Presidente .

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cincuenta y 

un pesos cincuenta y dos centavos, valor 
de nuevfe cuartones de madera á razón 
de cinco reales vara, que se necesitan en 
los trabajos que se están llevando á cabo 
en el Palacio Nacional. Esta erogación 
se imputará á la partida S?", capítulo 
XII, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 29 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Santos González y  Quiri- 

na Hernández, vecinos de Catacamas, 
departamento de Olancho, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
JT. O m r k »  Á .
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Se nombra tm Inspector de Policía

Tegucigalpa; 30 de abril de 1910.
De conformidad con el acuerdo de 28 

de los corrientes, en que se crea la plaza 
de Inspector de Policía para el Mineral 
de la Compañía «The Aurora Mining 
C?,* situado en jurisdicción del pueblo de 
Santa Lucía, en este departamento, el 
Presidente

ACUERDA:
Nombrar para que desempeñe aquel 

empleo al señor don Juan Connor.—Co
muniqúese.

D jCv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M,'Garios A.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 1® de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda de este departamento, con el suel
do de ley, al señor Mayor don Antonio A. 
del Castillo, quien entrará á ejercer sus 
funciones en esta fecha.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 1*? de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir á don Julián Alvarez la re

nuncia que ha interpuesto del empleo de 
conserje del Mini' .̂terio de Gobernación, 
Justicia y Obras Públicas, nombrando 
para que lo siistitnya con el sueldo de 
ley, al señor Alfonso Salgado Galeas.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Goberoación, Justicia y Obras 
Públicas,

M. Carias A,

Se autoriza la erogación de $ 236.00

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar- la erogación de doscientos 

treintiséis pesos, que se pagarán por la 
Administración de Rentas de Cortés al Co
mandante del Castillo de San Fernando, 
en Omoa, suma que invertirá en la hechu
ra y colocación dedos puertas é igual nú 
mero de ventanas del mencionado Casti
llo y en la compra de noventa pies de ca
dena para el servicio del establoeimlento 
EiSta erogación se imputará á la partida 
7 ,̂ capítulo XI, Ramo de Gobernación, 
dél Presupuesto General.—Comuniqúese.

D áV IL A .
^  Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se admite una renuncia y se anexan una Secre
tarla y una Subsecretaría de Elstado

Tegucigalpa; 2 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
19—Admitir la renuncia presentada 

per el Licenciado don J. Ernesto Alva
rado del empleo de Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Fomento y Agri
cultura, encargado de la expresada Car
tera, rindiéndole las gracias por sus ser
vicios; y

29—Anexar el referido Despacho y la 
Subsecretaría del mismo al Ministerio y 
Subsecretaría de Gobernación, respecti
vamente, con el medio sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se manda pagarla suma d e 81.000.00

Tegucigalpa; 3 de mayo de 1910.
Habiendo formulado los señores Doc 

tor don Ernesto Argueta y don Juan Ma
ría Cuéllar, por comi.sión del Gobierno, 
un proyecto de Código de Sanidad que 
fué elevado á la categoría de ley por el 
Congreso Nacional del corriente afio, el 
Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Caja Nacional se pa

gue á cada uno de los expresados seño
res Argueta y Cuéllar la cantidad de 
quinientos pesos, como retribución de su 
trabajo; y

2°—Que el gasto se impute á la parti
da 3?', capítulo XII, Ramo de Goberna 
ción, del Presupuesto General. Comu
niqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar al Doctor don Rosendo Con

treras V, y señorita Asunción Zúoiga, 
de este vecindario, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de veinticinco 
pesos en la Caja Nacional.—Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

se pagarán por la Caja Nacional al flete
ro Cecilio Punes, valor de la conÚDcdúa 
de sesentiún bultos de papel de impren
ta, de San Lorenzo á esta capital. Eiita 
erogación se imputará á la partida 28, 
capítulo V, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DáVBUL.

El Secretario de Estado en el Despar 
cho de Gobernación,

M. Carias A,

Se autoriza la erogación de 8 152.50

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ciento cin- 

cuentidós pesos cincuenta centavos, que

Se suspende temporalmente la ofleina del Ai- 
chivo Nacional

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Suspender temporalmente, por vía de 

economía, la oficina del Archivo Nacio
nal, la que quedará bajo el cuidado del 
señor Subsecretario del Ramo respecti
vo . —Comuní q u ese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Gobernación,
M, Carias A.

Se autoriza la erogación de 812.00

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de doce pesos, 

que se pagarán por la Caja NaciooiL el 
señor Juez de Policía de esta capital,
valor que invertirá en la compra dedos 
libros en blanco que necesita para el ser 
vicio de su oScina. Esta erogación se 
imputará á la partida 18, sección «Poli
cía,* capítulo IV. Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese,

DXmA.,
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. CarU>s A,

Se resuelve de conformidad una solicitud'

Tegucigalpa: 9 de mayo de 1910.
Vista la feoUciUrd elevada al Poder Eje

cutivo por el señor don Federico Bdli 
mayor de edad, cqsado, minero y 
de la ciudad de Juticalpa, departamesto 
de Olancho, contraída á pedir el reeoao- 
cimiento como persona jurídica dS-.l* 
compañía anónima denominada «Hondu
ras Consolidated Gold MiningCompaay,* 
constituida con arreglo á las leyes, 
territorio de Arizona, Estados Unidos de 
Norte América, y domiciliada ^  lado- 
dad de Phoenix, en dicho territoriot y 
que se autorice al peticionario para ejtt 
cer en Honduras el cargo de Agente y 
Apoderado General de la expresadatlw- 
pañía.

Resulta: que el señor Bell acomppQóá 
su solicitud los documentos siguieDlee:--' 
19 La escritu ra social de la compál^a 
nima denominada «Quebrada Granidélllifld

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Mining and Mining Company.*—2” Cer- 
tificación de un acuerdo dictado por la 
Junta General de accionistas de la misma 
sociedad en que se acordó cambiar, y efec
tivamente se cambió, el nombre con que 
fué organizada por el de «Honduras Con
solidated Gold Mining Company.» que ac
tualmente tiene.—3*? Un ejemplar de los 
estatutos de la expresada sociedad; y—4? 
Un poder general otorgado por aquélla 
á favor del peticionario para que la re
presente como su A gente y Apoderado 
General en esta República.

Visto asimismo el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que los documentos de 
que se ba hecho referencia han sido le
galizados debidamente y que con ellos 
ise ha establecido la creación de la socie 
dad anónima «Honduras Consolidated 
Gold Mining Company.»

Considerando: que los estatutos de la 
misma no contienen ninguna disposición 
contraria á las costumbres y leyes hon- 
durefias; por tanto, Presidente de la 
República, en observancia de los artícu* 
los 89 de la Ley de Extranjería y 315 del 
Código de Comercio,

ACUERDA:
19—Reconocer como persona jurídica 

la sociedad anónima denominada «Hon
duras Consolidated Gold Mining Com* 
pany;» y

29—Autorizar al seSor don Fedérico 
Bell para que ejerza en el país el cargo

ra del departamento del mismo nombre, 
con el sueldo áe cuarenta pesos mensua
les, á partir del 7 del mes en curso, fecha 
en que comenzó á prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M, Carias A.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: H de mayo de 1910.
Vista la solicitud presentada por el 

Doctor don Benjamín Douglas Guilbert, 
contraída á pedir el reconocimiento de la 
personalidad jurídica de la sociedad de
nominada «Central Tropical Pruit Com
pany,» organizada el 19 de diciembre de 
1904 é incorporada el día siguiente, de 
conformidad con las leyes del Estado de 
Indiana, Estados Unidos de América, y 
domiciliada en la ciudad de Franklin, 
Condado de Johuson. en dicho Estado; 
lo mismo que se autorice al señor Oscar
A. Covert, de la expresada ciudad de 
Pranklin y residente en San Pedro Sula, 
para que ejerza en el país el cargo de 
Agente de la expresada compañía.

Resulta; que con la expresada solici
tud se han presentado los documentos 
siguientes; certificado de incorporación 
de la «Central Tropical Fruit Company,»
los Estatutos de la misma, y el poder ó 

de Agente de dicha Compañía.—Comuní- í^ombrainiento de Agente conferido al
señor Covert, así como también e l poder 

D á v i l a . especial que el señor Covert otorgó al 
El Secretario de Estado en el Despa- í señor Guilbert en San Pedro Sula el 18

queso.

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; H de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar á J Jacinto Velásquez y So

ledad Ortiz, vecinos de Goascoráu y Lan- 
gue, respectivamente, en el departamen
to de Valle, la publicación de edictos pa 
ra que contraigan matrimonio entre sí; 
previo el pago de la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en la Recepto
ría de Rentas dei último pueblo mencio
nado.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
¿f. Carias A.

de diciembre último, ante el Notario don 
Antonio S. Maradiaga, para el solo efec
to de hacer la gestión de que se trata.

Tramitadas las diligencias con la in
tervención del Fiscal General de Ha
cienda.

Considerando: que los documentos ex
tendidos en el extranjero se han acom
pañado traducidos y legalizados debida
mente y que no contienen disposiciones 
que sean contrarias á la moral ni á las 
leyes hondureñas; y que, por otra parte, 
se han llenado loa demás requisitos in
dispensables para que la Central Tropi
cal Pruit Company sea capaz de dere 
chos y obligaciones; por tanto, el Presi
dente de la República, en observancia de

1 lo s  a rtícu los  315 d ei Código de C o m e rc io  
Se nombra Comandante del Cuerpo de Policía ’ , t  ̂ -n, j. • ^

de la ciudad de Cracias al Capitán Mayor don | ^  ó e  la  Ley de E x tra n je r ía ,
Federico Zeróo. ACUERDA:

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud. —Comuniqúese.

D í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación,

H. Qatías A.

Tegucigalpa; 11 de mayo de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Capitán Mayor don Fede

rico Zerón, Comandante del Cuerpo de 
Policía de la ciudad de Gracias, cabeca-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
El Presidente

acuerda :
Dispensar al Licenciado Francisco Pa

redes y señorita Lola Hernández, veci
nos de la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo ei pago de veinticin
co pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
If, Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al Licenciado don Román 

Meza h. y seSorita Eran dina Chávez, ve
cinos de la ciudad de Comayagua, en el 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
veinticinco pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se nombra Comandante de Policía de la ciudad 
de Comayagua al Capitán Mayor don Celso 
Cambar Garay.

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
Teniendo que pasar á ocupar otro 

puesto de la Administración Pública don 
José Urbizo Vega, actual Comandante 
de Policía de la ciudad de Comayagua, 
cabecera del departamento de este nom
bre, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al Capitán Ma

yor don Celso Cambar Garay, con el 
sueldo de setenta pesos mensuales.—Co
muniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
if. Carias A.

El infrascrito. Subsecretario áe Estado en el Despa
cho de Fomento s  Agricultura, hace saber; ctue con fe
cha ^  del mes en curso s« ha jaresentado á su DeSbacho 
el Licenciado don Emilio Mazler, como representante 
del saflor Hax. F. Wjibelmi. pidiendo el dominio dtllde 
un lote de terreno nacional de auinlentaa bectAreas, 
sito en la ribera occidental de la *X a^ n a  de los Micos,'* 
jurisdicción de Tela, departamento de Atlántlda, v com
prendido dentro de los límites siguientes: al Norte, loa 
cocales nacionales s  el mar; al Bar. montaüa inculta; al 
Este, la “ Laguna de los Micos '* y al Oeste, montañas 
nacionales Incultas; debiendo hacérsela medida par
tiendo desde los puntos más al Norte y Este que sea po
sible. sin compreuder las casas y  I abraneas de los bs hi
tantes de aquellos lugares, y extenderse hacia el Sur y 
Oeste hasta donde sea nece.sarlo para completar ¡as 
quinientas hectáreas mencionadas. Lo que se pone en 
eonuclmlento del pdblico para los fines de ley.—TesueU 
n in a : 3> d» m«yo de m o.
^  JO«Í U* SaSDOTML.
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A V I S O S

E l infraseritx). Secretario del Jnzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, haeésaher 
el esíáito y  aní» que dicen:— *̂‘Se pide título su
pletorio de una casa,—^Señor Juez de Letras.*— 
Uarcáso, Andrés y Elena Lardizálaal y Jorge y 
Andrea ^dríguez, los des primeros ganaderos, 
la tercera, y  última de ofLcxos domésticos y el 
cuarto agricultor, todos mayores de edad, de 
este vecindario, ante Dd., respetuosamente, ex
ponemos: que en común somos dueSc® de una 
casa ubicada en la plaza principal de esta ciu
dad, construida con paredes dobles de adobes, 
de maderas labradas, cubierta con tejas, enla
drillada, de treinta y  tíneo varas de largo por 
seis varas treinta pulgadas de ancho, con un co-

I títuaé[^ en el pueblo de Sinuapa, y  que tiene por [ 3e Ja Aldea llamada “ Calistro;”  per ej Este. COE Ja. 
i límitto: al ^Torfee, la. calle pública que conduce * Ealatóos; y ^ x  e l oeste y,SPr, terreno natófl-
á alercedes: a l Oriente, solar de Victoriano Ari- 
ta ; a l Sur, solar perteneciente á la donante se
ñora F uente, y  |.i Poniente, ^ lar-y  casa de T o
más España. Y  nó habiendo antecedentes ins
critos del indicado inmueble, 8*=* pone en conoci
miento del públieo la inscripción solicitada para 
los efectos del artículo 2.322 del Cóáígo OiviL—
Ocotepeque: 25 de abril de 1910.
4 —á  jB^ANCISCO E u b í .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricúltuia, hace saber*, que confécha \ 23 ae mayo de laio, 
3 del corriente se ha pi^^ntado á su D^pacíxo 5 
él señor Doroteo Eamító; pidiendo el dominio 
útil Se un lote de terreno nacional, sito en el

naJ-— S9 Finca "Baltámore,** deQBimeatas xaaBzasas.. 
limitada asf: x>or el 2»orte, coa la “Lasrana Eb<5n;” por 
JSste, con ei estero Par¿; ix>r el Oeste, el estero "BJSi 
BiBorrí” y i>or el Sax. terreeo aaatíonaL—3? Flaca cal- 
tívada con halé, de treinta manzanas; limitada así: por 
elFJ^. eírfoPanlaya; por el Oeste, el estero AwywcV- 
y el camino yíeiq de Iriona alnorado; y por elXortey 
Sar. con terreno nacional.— 4̂  Finca cultivada coa hn- 
I le de yeinticinco manzanas. liznitada así: ¡torel £̂ te.el 
I río Panlaya; j>or el Oeste, el estero I<a Paz; y por el 
i Norte y Sur, terreno nacional; y— 59 Finca coltivada 
i también con bule, de cincuenta manzanas, T5mftÂ g. así;
I por el Oeste, con e l río Panlaya; por el Norte, Este y  
I Sur. con terreno nacional.— 3̂Lo ane se pone en conoci
miento dél público para los fines 'Ite ley.'^egncigalpa;

José H?’ SAatDOVAL.

,  , , , ^ , lugar llamado “ San Buquito,”  jurisdicción de
rxedor deilargodel cañón d é laeasay  tresy me-1 gjj gj departamento de Atiántida,
d.iavarasde,an<áio, con su correspondiente solar,} quince Tncn.n'rn.nas de éxtensión, poco
de treinta y cinco varas de extensión de Sur á 
N orte y  cincuenta y  dos de Oriente á Poniente, 
sin ningún cerrandento, teniendo dicho solar 
en el centro un pozo de malacate. 2tete inmue
ble linda; al Oriente, con  la  Parroquia, plaza de 
por rnedio;^! Poniente, calle de por medio, con 
casa de los herederos de don Eamón G-uillén; al 
Norte, también calle de por medio, con casas de 
don J<»é Angel Gruiliény de los herederos dé 2a 
señorita Bosa Sánchez, y  al Sur, con el cuartel 
ptíncipal.ó casa nacional. La casa descrita la 
hubimos por herencia, los tres primeros expo- 
néutes, de nuestros padres legítimos don Eelipe 
Lardizábal y doña Filomena Oorralies, y los dos 
últimos, también por herencia de su padre legí
tim o dón Jorge Bodríguez. Tenemos de poseer, 
quieta y pacíñeamente, dicho inmueble, treinta 
años, aproximadamente, y  carecemos de título 
‘ escrito de'él por habérsenos perdido en iina de 
■ las revoluciones que han tenido lugar en ^ ta  
Bepública.

más ó menos, propio para el cultivo de bananos 
y  que se. demarcará dentro de les límites si
guientes: al Norte, con propiedad de Bafael P i
neda; al Oriente, pos^ ión  de Manuel Pórtoca- 
rrero: al Sur y  Poniente, con terreno de Sabas
Pineda, XiO qué se pone en conocimiento del | nado Desi>reeio.”  de don Tiiuoteo Blvesa C „ya l

E l suscrito. Admiuistxador de ítentas del departa- 
Eaeuto, bace saber: due con fecha s del presente ises se 
presenté á esta oficina el señor J. Cruz Martínez, ujayor 
de edad, viudo, labrador y  vecino del Municipio de San 
Luis, en este departamento, denunciando un lote de te
rreno nacional como de treinta manzanas de extensiva, 
prdximamente, propio para gránadería y  agidcaltiira. 
¿endosas l&Dites los sigruíentés: al Norte, con la mon
taña "Los Cbi<meros,”  propiedad de los herederos del 
Fxesbítero don Manuel Becarte; al Sur, con terreno del 
General don Pablo Nuila; al Este, con terreno denomí-

público para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
junio 4 de 1910.
4-10 M. CABIAS A.

E l íúÉrascrito, Administrador de Beatas de 
^ t e  departámeiito, hace saber: que en esta mis
ma fecha se ha presentado á esta ó&cina el señor 
Coronel don Pedro Rafael Osorio, * mayor de 
edad, soltero, propietario, de este vecindario, 
denunciando tma faja de terreno baldío en el 
panto llamado “ Agua .^gria,”  ea  jurisdicción 
de Ei Corpus, de este departamento,' compuesta 
de cuatro caballeríás, próximamente, propia 
para la crianza de ganado, siendo sus limites: al

Oeste, con terreno de don Gabriel Orellana. Esta faja 
de terreno ba sido denunciada con el nombre de "San 
Ml^felito.”  Lo cual se pone en conocimiento del públi
co  para los úses ucte previene el articulo 13 de la Ley 
Asreria vigente.—̂ antaBárbara; mayo23de 1910.
30—9 PEPBOViPiUKBErA.

En tal virtud, deseando inscribir ¡ terrenos de Candelaria, pertenecientes á
n u^ tro  derecho, nos presentamos a. su Juzgado; j^erg^exos de Grregorio Pinel; al Sur, con terre* 
pjíiendo sesirre  segote mformactón somaiia | ̂ os d e ‘ 'Calatee,” de Teáfllo, C atailnoyTeodo- 
Mbre los hechos que dejam<K e a p u ^ ,  los coa- j Betancoarti; al Oriente, terreoosde “ Bl Han- 
les  olreoerat» jurtiflcax con las deolaiMiones de ■ îtal,”  de d(»i Manuel OrdóEes, y a! Poniente, 
los  t^ tigos don Fausto y  don Rubén Sánchesyl,^j^  ̂ „ e „ o s a e ‘ ‘LasMinl6as,” ael Doctor don 
don Jiteto M iden^, m ayor^  de edad, pwpjeta- ¡ Midence. Do que pongo en conoci-
riosyaeesW Yecindax.o. P ortanto, á encopara los electos de ley.-O ho-
dimos ^  arva admitir la  presente solicitud, j
mandarla hacer saber por ed io l^ . r n o  presen- AUKTAKnito í io b e s  G.
tándose ninguna oposición, dentro del térm ino, _________________ ______________________________
legal, instruir la información que ofrecemos, y | . r , a . . s  ...
una vez aprobada, ordenar se extienda en el Be- ¡ E l mirasento, Adrmnisi^ador de B e n to  de 
gisfcro la inscripción que solicitamos, extendién- depaijam ent^ hace ^ ber; que ios señores 
donos de todo lo practicado- la certificación co- i Rafael B odrí^ ez  Rivera, P a sca l Medina,^me- 
rrespondiente para que nos sirva de t í t u lo . - j  
Choluteca: abril20de IQIO.-Narciso tardizá-¡ dnguez, Felipe Villanueva y Aníiomo Elvir, ve

cinos de San Juan de Flores, han. denunciado 
como nacional una porción de terreno situada 
en la montaña denominada “ Palo A lto,”  en la 
comprensión municipal de dicho pueblo, com
puesta de quinientas hectáreas, poco más ó me
nos, y que linda: por el Norte, terrenos naciona
les de “ La Laguna”  y  ‘ ‘Peña Blanca;”  al Sur, 
el terreno llamado “ Joyas de Caballo,”  pertene
ciente á los herederos de don Carlos Bodríguez 
y de Ireneo Eosaies: al Oriente, el río de Liqui- 
timaya, y al Poniente, un terreno denunciado 
por doña Francisca Alendieta v. de Ariza. L o  
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa: 23 de junio-de 
1910.
30-30 ENBJQrJS J3. IJCLÉS.

E l Infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras'de es
ta  Seccién, hace saber:.aaee}a las diligenciasdedeelara- 
toria de beredéra ab-inte$tado y  posesién efectiva fie 
bienes solicitadas por el Abogado don Bemigio M. Sali
nas. en representación de su esposa legítima doña le 
ñara F. de Salinas, ba recaído la  sentencia cuya fecha y 
parte resolutiva dicen;—"  Juzgado dé LetrasdeestaSec- 
cid»u—La Paz: veintiocho d.e, abril de mil novecientos 
diez.—P or tanto: este Juzgado de Letras, ánotnbxe de la 
Bepública. de acuerdo con el Promotor Fiscal y  bacieE.- 
do aplicación de las disposiciones antes citadas y las de 
los artículos 1.Ó39. l.OáO. 1.042 y 1.043 dél Código de Pio- 
cedinsientos, 930, inciso 29 y 95S del Código (Mvil, declara 
heredera ab-int$stato de los bienes de su difunta madre 
doña Bonifacia Snazo de Fuentes á su hlSalegítímadeña 
Jenata. Fuentes de Salinas, inandaudo aue se le dé la po
sesión efectiva de dlcbos bienes y  uno se publiaue esta 
resolución en el periódico oficial y  en carteles auê  du
rante Quinhe días, se fijarán en tres de los parajes más- 
frecuentados de este lugar, é inscríbase también en el

15—13

bal.—^Andrés Lardizábal.—Elena Lardizábal de 
Rodríguez.—Jorge Rodríguez.—Andrea Rodrí
guez.” —“ Juzgado de Letras del departamento. 
—Choluteca: abril veintiuno de mil novecientos 
■diez.” Por presentada la anterior solicitud; pu- 
blíquese por edictos, que se insertarán., de trein
ta  en treinta días, en el periódico oficial “ La 
Gaceta”  que se edita en Tegucigalpa, lo mismo 
que en la tabla de avisos de este Juzgado, y con 
su resultado se proveerá.—Notifíquese.—M. M. 
Mendieta F.—Pedro N . Cárcamo, Srio.” —Lo 
que pongo en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Choluteca: abril 21 de 1910,
3—3 P eubo  N . C Ibcamo , Srio.

infrascrito, Eegistrador déla  Propiedad en 
j departamento, hace saber: que hoy á las 
de la tarde la señora Manuela Chinchilla de 

’donado ha presentado, para su inscripción, 
■ cera copia de una escritura pública auto- 

por el Juez de Paz de Sinuapa, don Félix 
al veintidós de noviembre último, en la 
señora Máxima Fuentes dona á la pre- 

'* una casa con valor de cincuenta pesos,

El ÍEÍrasesito, Subsecretario de Estado ea e l Despa
cho de Fomecto y  Agrículcura. hace saber: aue con fe
cha 15 de abril próximo anterior so presentó á su Des
pacho el Lie. Bafael Eivera Eetes. como representante 
de la ' ‘Central America Commercial Conspany." pidiendo 
el dominio útil de seiscientas cincuenta y  siete manza
nas de terreno nacional divididas en cinco lotes, de la 
manera siguiente;—19 Finca Bacaloa. de cinenentay 
dos manzanas, limitada así: por el Norte, con terrenos i

E. S. AxtCiCBBO. Srio.

José Antonio Milla 6 .. Administrador de Beatas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: aue noba- 
biendo tenido lugar el remate del terreno denominado 
La Grania. dennneiado por los señores Flores, Melgares 
Hermano, en esta jurisdicción, municipal, compuesto de 
17 hectáreas y  95 áreas, cuyos límites son: terreno de 
Desiderio Martínez, al Norte; al Snr. terreno de Juan 
López y  Enemesío Lara; al Este, terreno del mismo La- 
ra ; y  al Oeste, terreno de Francisco cuyo terreno- 
íué valorado en ciento siete pesos setenta centavos, de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley Agraria vigen
te. reformado por Decreto número 23 de 14 de septiembre 
dé 1907, publicado por L a  Gaceta oficial número 2.%í,de 
16 de diciembre del mismo año, á consecnencla de no ha
ber sido publicado el aviso de remate en el término se
ñalado. en and ieocia de este día. se b a señalado la del día 
lunes veinticinco del mes de julio próximo entrante, á 
lás dos de la tarde, para verificarlo. Lo aue se pone en 
conocimiento del público en demanda de Ucitadores--* 
San Pedro; 4 de junio de 1910. .
30—15 J. .̂ sítosioMu j a G.

T a r j e t a s  y  S o b r e s
Sn la Tipografía Naeiopal hay áe ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo» 
TARJETAS blancas ñnas de varios tama
ños y  SOBRES para tarjetas de risits. 
También papel de oficio de varíes pi*etí<«»
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A V I S O S Ultuada en el pueblo de Sinuapa, y que tiene por <b' i» a kit*» llamada "t’aiixtro: t> r i Este eouit
_________ ____________________________________ ! límites: al Norte, ía cali públíea que conduce : i'aiaH/x'í; ,v mrt̂ i y Si r t« reno ntei»*

iá Mercedes al Oriente, solarde Victoriano Ari- 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- ta; al Sur, solar p rtene nte á !a donante se-

tras del departamento de Choluteca, hace saber j Hora Fuentes y al Pon i nte, solar y casa de To 
el escrito y auto que dicen:—“ Se pide título su-1 más España. V no habí ndo antecedentes Ins 
pletorlo de una casa.—Señor Juez de Letras.— t critos del indicado inmu ble, s*' pone en conocí- i 
Narciso, Andrés y Elena Lardizábal y Jorge y I miento del público la ins ripcidn solicitada para , Sur, ('rri‘110 nac otia
Andrea Rodríguez, los dos primeros ganaderos, | los efectos del artículo 2 i 2 del Código Civil.— 
la tercera y última de oficios domésticos y el I Ocotepeque ‘̂ 5 d abril de 1910 
cuarto agricultor, todos mayores de edad, d e j i —  ̂ Fbaxcisco R ubí,
este vecindario, ante Ud., respetuosamente, ex-1 _____  _ ....____ . _______ __________ _
ponemos: que en común somos dueños de una | infrascrito, Secretario de Estado en ei Des
casa ubicada en la plaz,a principal de esta c iu -1 de Agricultura, hace saber: que con fecha 1 
dad, construida con paredes dobles de adobes,; -j corriente se ha presentado á su Despacho 
de maderas labradas, cubierta con tejas, enla-í se^or Doroteo Ramos pidiendo el dominio

! 11 I 1 in "niiltimo de(julti u as mamaawk 
1 mitad a asf; dof el Nom- con la "L-ifruna Ebdn;" por 
F tfl, con el os r r  r '  I r 1 I l stero QIU 
t tllorr;” y por el Sur, terreno nac una FincicnP 

vada con hule, do 1 rpinta manrana li ladaasl'por 
e Fsío, o3 rí(> l ’anls.va; por el Oeste t stero Antn^ŷ  

el cniuiiio viejo d o lm u iaa  i ra yporelNortor 
4̂  Finca ul adaetmha

lo do ve ntli-inco matuaiias, limitada a porelEatB,tí 
r u l an a\a- por o Ucs c ol estero I Paz; y por ét 
^or CVS rreno naeiunalj y—S'í F n  a cnltlrida 

I con hule, de cincuenta m a llmitadaaaí:
>ur e o-i e con td río I’- n -a; 1 Norte, Ettey
Sur i o tnerrono  nac.iünal.—1,0 Que se p neencooocl- 
m ('tilo del púhlii-o para os linea de ley.—Teguelptipa; 

l I 111 .Tosj Aspovai.,

drillada, de treinta y cinco varas de largo por i terj-e^o nacional, sito en el
seis varas treinta pulgadas de ancho, con un co-1 namado San Buquito,”  jurisdicción de
rredordeilargo del cañón de la ca.sa y tres y m e-1 Colorado, en el departamento de Atlántlda,
dia varas de.an3ho, con su correspondiente solar, I quince manzanas de extensión poco
^  treinta y cinco var^ de extensión de Sur ¡i menos, propio para el cultivo de bananos. rr«m nackmai como«e treinta manza
Norte y cincuenta y dos de Oriente a Poniente, '  ̂ demarcará dentro d los límites si- i pr x mamen e. pro u> para ganadería
sm ningún cerramiento, teniendo dicho solar i g^ientes al Norte, con propied d de Rafael P i-1 m w.
en el centro un pozo de malacate. Este inmue-1 al Oriente, posesión de Manuel Portoca- "Loscinaue 
ble linda: al Oriente, con la Parroquia, plaza de 
por medio;^l Poniente, calle de por medio, con 
casa de los herederos de don Ramón Guillén: al 
Norte, también calle de por medio, con casas de 
don José Angel Guillén y de los herederos de la 
señorita Rosa Sánchez, y al Sur, con el cuartel i 
principal ó casa nacional. La casa descrita la 
hubimos por herencia, los tres primeros expo
nentes, de nuestros padres legítimos don Felipe 
Lardizábal y doña Filomena Corrales, y los dos 
últimos, también por herencia de su padre legí
timo don Jorge Rodríguez. Tenemos de poseer, 
quieta y pacíficamente, dicho inmueble, treinta 
años, aproximadamente, y carecemos de título 
escrito de^él por habérsenos perdido en una de

El sugerí Administrador de Rentas del departa- 
ra > t< '  aber; (luo con foolia 5 del iireseute mea ae 
presen a esta ofleliia el señor J. Cruz Martínez,mayor 
de edad, viudo la ra or v ' ’ in d i  Muni-ipio de San 
Lu s eíit", e o « ríanieíito, denunciando un Jote de te- 
rrtiiii nacional Como de treinta manza de ezteoaidii,

y axrlcnltara, 
los Sí u s: al X , conlamm- 
ros," propiedad de los herederoe del 

. , Freshítero don Manuel Ucear e-al Sur.con teirenodel
rrcrOí 3̂1 S iíT y roni& j)t6í con  to r r e r o  00 GeiuTAí (ion Fabio \ui a a s e c foho dénoml-
Pineda. Lo que se pone en conocimier to deP nado i íiespreeio,” de don T IveraC.,yal
público para los efectos legale —Tegucigalpa:,*^''*’ '*' errenodedon .a nel o  rellana. Está tala 
junio 4 de 1910. , tt, a  con el nombre de "m

C A R I A S  ¡:d l‘-i*  ! icua se pone en con ci ntodelpoBB-
’ ’ |Co aia os mes, um' iré viene el artículo tíldela ley

Agraria vi 'en e —>*ama Bárbara; mayo de 1910.
30—̂  Pedso Vid idbbkta.El infrascrito, Administrador de Rentas de 

este departamento, hace saber: que en esta mis
ma fecha se ha presentado á esta oficina el señor 
Coronel don Pedro Rafael Osorio mayor de 
edad, soltero, propietario, de este vecindario, 
denunciando una faja de terreno baldío en el 
punto llamado “ Agua Agria,”  en jurisdicción ij - r s i / s  j  I ,  .,. .  ̂ I na ra b, de Salinas, ha recaído la sentencia cuya ted» y
de El Corpus, de este departamento, compuesta , parte resolutiva dicen :—"Juzgadode LetrasdeestaSec- 
de cuatro caballerías, próximamente, propia

F 1 inrrascrito. Secretario del .Tuzgadode Letras de ea- 
a ^eceidii, hace sa r- c e en las diligencias de declan* 

toria de heredera ab-intestado y posesidn eíectlva ds 
bi nes solicitadas por el Abogado don Remigio H. Sall-

las revoluciones que han tenido lugar en esta j crianza de ganado, siendo sus límites: al
República. En tal virtud, deseando inscribir , ¿e eandelaria, pertenecientes á
nuestro derecho, nos presentamos á su Juzgado P i n S u r ,  con terre-
pidiendo se sirva seguir información sumaria ■ i,Calaire,“  de Teófilo, Calaiino v Teodo- 
sobre los hechos que dejamos expuestos, los cua- Betancourt; al Oriente, terrenosde “ El Nan- 
les ofrecemos justificar con las declaraciones de ■ citai,”  de don Manuel Ordóñez, y al Poniente, 
los testigos don Fausto y don Rubén Sánchez y ; «Las Minitas,”  del Doctor don
don Justo Midence, mayores de edad, propieta-¡ *ntnnin 
ríos y de este vecindario. Por tanto, á Ud. pe-
dimos se sirva admitir la presente .solicitud, 
mandarla hacer saber por edictos, y no presen- * 
fiándose ninguna oposición dentro del término 
legal, instruir la información que ofrecemos, y | 
una vez aprobada, ordenar se extienda en el Re-

Lo que pongo en conocí- i 
miento del publico para los efe tos de ley.—C ho-! 
luteca: 17 do junio de 1910. ¡
30-30 A l e j a n d r o  h'LouES G. I

ci n —La Paz: veintiücbo de abril de mil DOVecteatW 
diez.—Por anlo • eí, e . uzgado de Letras, ásombre de Ih 
Kepu loa  e acuerdo ■ el Promotor Fiscal y hudeB-
d ap I ‘ las onesai 'tedas ylasde
lo ar í • 1 o:k'. 1 .040. 1  ,U4C y 1 .W3 C<Jdlgo de Pro
cedimientos fi im-iso 1 sdelCtíd Civil, declara
heredera a i-jn es ato de los bienes d sii difunta madre 
dona 1 o (- s zode Fue tes á su bija legítima doBa 
Jerara uenieste'^a iias andando uue se le déla po- 
sestdn e eiMiva e dichos bienes y que se publique esta 
resoluci 11 en e »eri ( icooticial y  en carteles que. dn- 

nte t 1 & se I' r: n ‘n tres délos parejeamák. 
fieeuenta os (<.-<."• o ligar scríb ambiéD en el 

e 1» ru res ectivo.—Notifi uese.—Juan S. Caatfllo.— 
R >  A cerro.—Secretario —La Paz; 8 de junio de M#.
15-13

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
gistro la inscripción que solicitamos, extendién- í departamento, hace ^ b er ; que los sei ores 
donosde todo lo practicado la certifacacujn co
rrespondiente para que nos sirva de título.—
Choluteca: abril 20 de 1910.—Narciso Lardizá
bal.—Andrés Lardizábal.—Elena Lardizábal de 
Rodríguez.—Jorge Rodríguez.—Andrea Rodrí
guez.” —“ Juzgado de Letras del departamento. 
—Choluteca: abril veintiuno de mil novecientos 
diez.—Por presentada la anterior solicitud; pu- 
blíquese por edictos, que se insertarán, de trein
ta en treinta días, en el periódico oficial “ La 
Gaceta”  que se edita en Tegucigalpa, lo mismo 
que en la tabla de avisos de este Juzgado, y con 
su resultado se proveerá.-Notifíquese.—M. M. 
Mendieta F.—Pedro N. CáTCSimo, Srio.” —Lo 
que pongo en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Choluteca: abril 21 de 1910.
3—3 Pedro  N. Cárcam o , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad en 
este departamento, hace saber: que hoy á las 
dos de la tarde la señora Manuela Chinchilla de 
Maldonado ha presentado, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada por el Juez de Paz de Sinuapa, don Félix 
Rosa, el veintidós de noviembre último, en la 
cual la señora Máxima Fuentes dona á la pre
sentada una casa con valor de cincuenta pesos,

I Rafael Rodríguez Rivera Pascua! Medina, Eme 
terio, Eulogio, Francisco y Margarito Velás- 
quez, Eduardo Díaz, Julián .Medina, Pánfilo Ro
dríguez, Felipe VUlanueva y Antonio Elvir. ve
cinos de San .Juan de Flores íian denunciado 
como nacional una porción de terreno situada 
en la montaña denominada Pa o A lto ,”  en la 
comprensión municipal de dicho pueblo com
puesta de quinientas hectáreas, poco más ó me
nos, y que linda; por el Norte, terrenos naciona
les de “ La Laguna” y ‘ Peña Blanca-”  al Sur, 
el terreno llamado “ Joyas de Caballo,”  pertene
ciente á los herederos de don Carlos Rodríguez 
y de Ireneo Rosales; al Oriente, el río de Liqui- 
tiraaya, y al Poniente, un terreno denunciado 
por doña Francisca Mendieta de Ariza Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa; 23 de junio de 
1910.
30-30 E n r iq u e  B. U c l k s .

R. S. Adcebbo, Sito.

El infrascrito, Snbsofire ar o de E» a o en ol Dosp - 
cho de Fümeíito ABrlcultura. hace s ■< ‘On fe
cha 15 o abril rdxini lo s ' , ■ D -
pacho el Lie. Rafael Rivera Retes ctmio representan e 
de la "Central America Conimercial Couipatiy," pidiendo 
el dominio útil e seise en as ciiicuenta y siete manza
nas de terreno nacional divididas en c neo lotes, de la 
manera siguiente:—!? Finca Bacalo e cincuenta y 
dos manzanas, limitada así: r e lX o  e con terrenos i

José Antonio Milla O., Administrador de Restes itot 
depártame e r -s, al público hace saber iquéBohir 
ble tenido lugar el remate del reno denomiitedo 
La Granja, denunciado por los se&o Plores.Melggitf 
nermami en esta jurisdicclén municipal, compuesto de 
17 hectáreas y % áreas, cu os lím s son:temaod» 
D d ri Mar íncz, al Xorte; al Stir erreno de JUB 
Lúpe/\ ncmesío Lara: a 'te, ter no del mismo Ltr 
ra: j  al Oeste, terreno de Francisco Rulz; cuyoteneno 
fu valorado en cien siete pesos setenta bentaipsids 
conformidad on el artículo 27 de la ey Agraria viwii- 
te, reformado por Decretouúmero23 delldeseptíemlM 
de 1907. publicado por La Gaceta oficial ndmotoXSHdS 
10de diciembre del mismo año.' co s> uenciadoBObte 
ber si o ubi cado el aviso em neltéraiaoSft' 
íialad e au cía c e s e  ía se ba señalado la deldiB 
lunes veinticinco del n' s e julio pr xtmo entiaatai 
las dos e a arde ara v ' • rio quesepoBOW 
conocimiento del público en demanda de ZicltedaiW,— 

n Pedro: 4 de junio de 1910.
30—15 AhtoxioMi u a G.

T a r je t a s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hay de vtti- 

ta blocs para cartas y sobres de boetta 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tiuat* 
ños y SOBRES para fcarjehas de vusite. 
También papel de oficio de va ríos predOB,.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.— H
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